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LAS DISPOSIOONES LEGALES DEL GOBIERNO COSTARRICENSE 
SOBRE LOS BIENES DE LOS ALEMANES DURANTE 

LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 

Abstract 

Gertrurl Peter> S. 
,vt11 ,gpri ta Torres 11 

The authors researched on tht! regional and nat1onal leg1slat1on concerning the 
intervention of the German propert1es in Central Amenca dunng World War 11 , 
1935- 19-1 5. Th1s art,cle includes the general con tex t of the Cent ral American 
region in relation only to N1c,1ragua and Guatemala, as well as a more d~tailed 
analysis of the c,1se of Costa Rica 

Resumen 

Las autoras investigaron la legblación nacional y regional sobre los b1ene:, de 1os ,:ill_._ 
manes intervenidos en Centroamérica durante la Segunda Guerra Mundial, 1939-1945. 
El artículo presenta el contexto en el ámbito centroamericano, con el estudio de Gua-
temala y Nicaragua, y el análisis del caso de Costa Rica con mayor detalle. 

La decla ración de guerra entre Costa Rica y los países del Eje, en diciembre de 
1941 , implicó la confiscación de bienes y la administración por parte de una Junta de 
Custodia de los naciona les de esos estados. El gobierno costarricense dictó reglamen-
taciones para impedir que alemanes, ita lianos y japoneses residentes en Costa Rica 
tuvieran acceso d irecto a sus cuentas bancarias, establecimientos comercia les, fincas, 
plantas agroindustria les, hoteles y pensiones, entre otros. t 

La información analizada se ubica en los primeros años de la guerra (1941-
1943), período en el cual se dictan las disposiciones a seguir y se manifiestan clara-
mente las presiones ejercidas por las potencias ex tranjeras en la política económica 
del país y de la región centroamericana . Se revisaron principalmente los archivos de 
la Junta de Custodia de la propiedad in tervenida, que se encuentran en el Archivo 
Nacional, los discursos presidenciales, las leyes y decretos y la prensa escrita de la 
época en Costa Rica. 

En primer lugar, se abordará el contexto de decla ración de guerra a nivel cen-
troamericano, concretamente en Nicaragua, Gua temala y Costa Rica, y la política de De-
fensa Hemisférica de los Estados Unidos de América. En esta sección se podrán eviden-
ciar las actuaciones similares de los gobiernos centroamericanos, en concordancia con la 
política exterior norteamericana, con respecto a las leyes de migración, las repercusiones 
de las leyes del Bloqueo Económico, el control y, en va rios casos, la deportación de ciu-
dadanos del Eje a campos de concentración en los Estados Unidos de América. 
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-tu iiJ.r d c,1..<o de Cr~t,1 Rica con el fin de 
En ~"UI\<10 lugar 5>? rroo.'\l;¡:~r: C~li't,1mcen.<e trnmero bajo la Oficina de 

an.1-hzar Ll dctuaaon no-neutral del¡,, d C .... ~•u) ,. , te' imnlicaciones en la ad e rd. .... nnr b Junta e ...,.,uu · • • -·..-. · 
oo ll1d0on y postenom1e11« · d 1 - '-iene:" mtern~rudos a los ciud •" · · · · ta \. t:raSp.1..<:0 i! OS L' ª Ud· nurustraaon, e.qnopiaa~ ,-en . _ d, , .. '-ooones tui!iinicas y norteamericana._~ 

nos que figuraron en las listas negras e ... · 

. . el · tm centroamericano l. Decla.rac1on de guerra en 1s o 

'.':Kara . Guatem.,1,1 , . Co::t.i Ric,1, al 1gu.1l q':e otras nacio~es latinoameri-
declar gua la I · ·ses del EJe entre el ; ,. el 11 de d1aembre de 19-H 

<lea.nas rd aron! .guedrra ad 
05
DeP;:~"' Hemi;ierica ,· ScÍLidaridad Panamericana qu~ e acue o con os trata os e •"''-""' · · ·d 

habían 51do firmados con anteriondad a instancia de los Estados Lru os. 
De uunediato. se decretaron nue,·as d!SpOS-iaones para el tra to y la adminis. 

traaón de los bienes de los ciudadanos del Eie. en espeoal de los nacionales alema. 
nes. En :--:icaragua, según Decreto :'\o. 70 del lo de d iciembre de 1941 se estableció lo 
s.1gwente: 

".4mcu/t, ¡ 0 .\ limfTils exi;:t.i c'I e:-1.ido .te gi,em1 mtr<' la R,pú/,/if.l :Íc .\"ic.migua Y el /apó11, Ale-
m:mu e /t.ifoi to.ios /o;; (onde>;: v ¡,.1/or<'!' m ¡>Odrr de' /a; m;:hh1no11c?S b:mcanas de la Repúbli-
ca q~r ¡:erlem:-011 a ¡:w~ne:-cs, "aim1.i11es ,, 11i1/1mc,:; ,, a qwe11c'S_figi,re11 en las ú sms Prodama-
d:is de' los Estado;: Umdo;:, x 111a11tmdr.m Ne>.¡uodos. 

Amcufo 4 º Los tirmi11os del pr~;e11/¿ Oc'crdo ;:e,a11 arhc_aNc;: ta111bib1 a empresas o indiriduos 
:¡:u en lo futuro pueda11 estar c'll g1um1 ro11 Xrcaraguu. ·, 

De acuerdo con la im ·estigación de Goetz \ ·on Hom,·ald, en :'\icaragua fue--
ron decomisadas todas las pertenencias de los ciudadanos alemanes por un \·alor de 
,·anos millones de dólares. Todos los hombres alemanes, con algw1as excepciones 
especiales, fueron sacados de sus casas por la noche y encerrados en la tristemente 
célebre cárcel El Hormiguero, o en la confiscada Quinta Eitzen, bajo condiciones hu-
millantes, tratados como criminales ,· no como detenidos ci,·iles.., Además, motiva-
dos por noticias periodísticas que e{acerbaban asuntos " raciales" entre alemanes y 
nicaraguenses, se efectuaron manifestaciones estudiantiles que ocasionaron serios 
disturbios por lo que se procedió a cerrar los negocios de aquellos extranjeros pa-
ra evi tar daños mavores.> 

Siendo los aÍemanes el grupo más importante en el negocio cafetalero de Cen-
troamérica, por Decreto :--lo. 71, se procedió a limitar su influencia en los mercados 
durante la Guerra ~lundial, así se establecio: 

"Arhndo 1 º .Fin11as o 111d11•1duos de paíSc's m g11am con ,\ "icarng11t1 o incluidos eu las Li;:t,i; 
Procla_madas de los Estados Umdos qu<' se'.m _due110;: o tmg1111 m su poder ¡1/a11tacio11,:: de C<IJ;, 
debaan rntregar ;us cost'Cha; al Ba11co 1\ ano11a/ de N1mmg11a, Oficina de /1111'0rl11óo11 1/ fa. 
/IOrlacw11, tan /IT011to como estas hayan sido rc'C~'ldt1s y t1/i;; tada;: /lilTcl /11 ,'.\71ortació11. ~o · 

. . Claram_ente se estableció _que, del monto de la ,·enta del caié, se pagarían con 
pnondad: los unpuestos al Gobierno, gastos md1spensables de las fincas, <>astos de 
subsistencia de los dueños de la cosechas -si no tenia otro ingreso adiciona l~, deud,1, 
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y, si quedaban utilidades, estas serían bloqueadas y congeladas baJO la interferencia 
del Banco Central de Nicaragua .' 

Lis detenciones y confiscac1ones fueron realuada, con base en las " listas ne-
gras" º. "listas prodamadas"8, en donde apa recían los ciudadanos de los países del 
E¡~ radicados en Nicaragua y que poseían propiedades. De esta fom,a, se detuvo a 
m,1s de Cten hombres alemanes, de los cuales la mayoría fue embarcada hacia San 
Fr?ncisco, California, a mediados de mayo de 1942 y enviada a campos de concentra-
c1on en Texas o a otros _lugares .~ Otras fa milias alemanas fueron transportadas a los 
campos de concentrac1on norteamericanos en los siguientes meses. 

_Los bienes de los alemanes, deportados o no, fueron liquidados por el Ban-
co Nacional de Nicaragua a través de la promulgación de va rios decretos ejecutivos 
entre 19-l 1 y _1943. Los montos resultantes de la liquidación de las propiedades de 
menor cuantla fueron puestos al 6% de in terés en "Bonos Pro Defensa Patria". Las 
grandes propiedades fueron subastadas a precios de "rega lía", sobre todo las que 
se e~contraban en las cercanías de la capital; incluso, en algunos casos, la Guardia 
Nacional imp1d1ó la entrada a d iversos compradores con el fin de que solo pudie-
ran negocia r personas allegadas al gobierno. Por ejemplo, las fincas de la fa milia 
Bahlke, que se encontraban en la ciudad de Managua, sufrie ron los siguientes actos: 

"El Sr. Bal, /ke desfort1111ada111en te tenía sobre su val10s11 propiedad 1111a pequefra 1, ipoteca del 
Banco de Londres. El Banco estab11 de acuerdo en cancelar la /11po teca por el pago de 40.000 dó-
lares. Cuando su cl,eque fue extendido por la firm11 Nottebol,n Hnos y f11e presen tado en Nue-
va York, ya se l,abía puesto a esta fin11a en la "Lista Negra ''. lo que pem1it1ó al banco apoderar-
se de toda la prop,edad, que era mucho mas valiosa, que la meuc1011ada suma, de manera que fue 
subasta da, por es te valor mimmo. Ta mbié ,1 en algunos casos se despilfa rraron las fincas; por 
ejemplo, ,ma fi 11rn que producía 11 11a ganancia de 5000 dólares anuales fue subastada por 100 
dólares."10 

La liquidación de los "bienes controlados" terminó el 26 de julio de 1950; así, 
después de la Guerra, algw,os alemanes recibieron los "Bonos Pro Defensa Pa tr ia" 
pero al 60% del valor nominal. 

El caso de Guatemala es mucho más complicado porque all í la colonia de ale-
manes era la más grande de Centroamérica X su influencia en la economía nacional y 
local era superior a otros países del istmo. 1 L, Segunda Guerra Mtmdial trajo dos 
efectos nocivos para ellos, primero la ruptura de las relaciones comerciales con Ale-
mania y luego la posición del presidente Ubico, aliada a los intereses de Washington, 
que atacó luego los intereses económicos de los alemanes: 

"De l,ecl,o, la actitud y política exterior del presiden te Ubico pareció u11ci11l111enk 1111 tanto a111/,1-
g11a II las mtaeses de Estados Un idos, que con su políti ca del " B11e11 Vecuw" y de Defensi1 Hem<,-
fenca, tra to de acaparar el 111011opolio co111ercu1I dd s11/Jcontme11te Al ay11d11r la cl,plo11111cw est,1-
do11111dense a Jorge U/neo a escalarla silla presidencial en 193 t W11sl,u1ston es11aa/>11 ele/ ¡iresulm-
te gwitemaltt!co una actitu d pro11orlr!nmcricam1 mcoud1cw11nl, pao ,,ue rt·s11ltt1ba tlt'~11trp,1 pmn lt>~ 
111ft're•n·, eco,wm,cos de Guatt'mnla, porque su t'Co1wn11t1 deprmiia ,te la produccwu t/ t' \ portllchm 
dt• rn/e n1t1 trol11da L'tl u,1 alto porce11ta1e por 1rncw11alt·s 11knrn11r:- ·11 

El golue rno guatema lteco reformo b Lcv de E,tr,m¡ena del 7 Je octubn_• de 
t9 ,8, que pcrnut1., \.1 n,1tu r.1lt1i1c1on ;l !.,~ pcrson,1:-, de p.,dn...•:-- ~, tr.1n1~ro:,. n.,cHlb l'll 
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mantenian el derecho a la nacionalidad de 
5 l,ua tcm<1 ld, ,11 mi, mo tiempo que internacionales. Luego de tmpechr lo u;. P•· 

1 . 1 ¡ a tra tido, y convenio, anten
0 l re,, ue ,icucrt O ' ' ' · • , lubió el e¡emc10 directo o tndJiecto e r. 

por ley del 24 de ma yo de 193:1, se pro 
I 

n achv1 . 
. 1 1 1 tran¡eros en C,uatema a 

daul"> po ihcac, a o, e~ ' d 1939 Guatemala se declaró neutral ante el conflicto 
El 6 de sehem re e , 1 , ue a pesar de la amistad entre I eu. 

ropeo aunque ma111fcstó al ministro a eman q d' U .d . 1 f d Os das 
1uebl~s toda mtrom1, 1on ; ubmarma contra E5ta os ru os sena e m e la neutra. 
!id,,d E~ta situación se fortaleció con el ofrec~iento de apoyarª los Estados Ün1d0s 
en c,1,0 de guerra , que el presidente Ubico hab1a dado al mlrllStro plerupotenoano de 
l">,1 nac1on en Guatemala pa ra 1937. f • 

1 Así, por decreto estatal , el 11 de juruo de 1940 se re ormo a Ley de Extranie-
na en los s1gu1entes términos: 

" la adqu1,,c,o11 de la ,wc1011alidad guatemalteca por 11all'.ralización, 1111~licaba par~ el natura-
lizado la re,1u11 c,a y aba 11do110 absoluto de los ví11culos pohhcos que lo wua11 a su pa1s de origen 
0 a cualquier otro país extra 111ero, y reiteraba la abstencion de actos o mamfestaciones que im-
plicaban v111culac1ó11 políti ca con el país de or1¡:e11 ."11 

El principal problema de inseguridad que representaba _Guaternala para_ Was, 
hmgton era el control que tenían los alemanes sobre el comem_o_y la producc1on del 
calé y la posible influencia del pensamiento naz, en Ce~troamenca ba10 el Nahonal-
w tiah~hsche Deut~he Arbeiterpartei ( NSDAP ) y penodICos nacionales. El 17 de JU-
iio apareció la primera "Lista negra" en los Estados _Unidos r fue publicada en Gua-
temala por medio de la edición del diario El lmparc1al a parhr del_ 27 de ese mes. w 
h; ta inclu ía 254 /irmas comerciales y fin cas de alemanes en ese paIS. 

r.l bloqueo de las finca, de nacion,1les alemanes cons tituía un serio proble-
ma económico porque sus cosechas abarcaban, entre otras, el -10% del total del café 
producido en ese pa ic, y '> U mactiv,dad traería dramá ticas consecuencias sociales y 
económicas: desempleo, bajos ingresos, menos ingresos en div isas y reducción del 
presupuesto nacional. Igu,1lmente, algw1os productores nacionales y extranjeros 
adeudaban préstamos a firmas de bam¡ucros y comerciantes proclamados en las lis-
tas, lo cual perjudicaría la riqueu nacional. 

Para rc,olvcr el conflICto, y en salvaguardia de los intereses nacionales y de la 
política de Defensa Hemisférica, el Gobierno dispuso, por medio del Decreto No. 
2601 de 9 de octubre de 1941 , lo siguiente: 

"Artículo 1 º. Toda s las personas naturales o jurídicas que siendo propietaria s, arrendatarias o 
poseedora s de fi11cas de café, incluidas e,, la lista proclamada y que deseen exportar los f rutos, 
deberán entregar sus cosechas al Ba11co Ce11 tral de Guatemala, inmediatamente qu~ sean reco-
lectadas y esté11 en condiciones de exportación."" 

El Banco asumió el control de las fincas de quienes aparecían en las listas ne-
gras y fue el encargado de gestionar la ;xportación del café recibido y retener los 
benef1c1os en cuentas bloqueadas, ademas debía paga r los impuestos al Estado, los 
costos_ el e _la admin istración y operaciones corr ientes de las fi ncas, los intereses y 
amo rt ,zac,ones de las deudas pendientes y el mantenimiento personal de los alema-
nes intervenidos y sus famili as. Dicha disposición se reguló por el Decreto No. 2628 
o Ley Reglamentaria del 8 de noviembre de 194 1.15 
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. La confi~cación de los bienes de los "alemanes proclamados" en la Lista Ne-
gi~ cstaba _in:phcita en este decreto. Toda exportación de café hacia los Estados Uni-
dos ·C? Sl urnc_o importador ?el grano latinoamericano durante la Segunda Guerra 
Mlll;dial- debia obt~ner un visto bueno del cónsul de esa nación en Guatemala . Y así, 
se dio la declaratoria de g_uerra del presidente Ubico contra Japón el 8 de diciembre 
de 1941: Y contra Alemarua e Italia el 11 del mismo mes: de inmediato se decretó la 
restricción de las garantías constitucionales a·los nacionales de los países del Eje resi-
dentes en Gua temala por todo el plazo que durara la guerra . 

Las ~cciones a seguir por el gobierno de Ubico fueron similares a las suscitadas 
en otros pa15es como Nicaragua y Costa Rica, de acuerdo con la Solidaridad Hemisfé-
rica pactada en conferencias internacionales y la actitud pronorteamericana de sus 
mandata_nos. En este sentido, el primer movimiento realizado en Guatemala fue la in-
terv~ncion del Ferroca~ril_de Yerapaz y, luego, por medio de la Ley de Emergencia, el 
gobierno . ~puso restr1cc1ones a las garantías constitucionales de los nacionales del 
Eie: proh1bia el funcionamiento de clubes, escuelas, agrupaciones deportivas, intelec-
tuales y de cualgu1er otra índole dirigidas por alemanes, italianos o japoneses. Se con-
ge_l~ron los depos1tos_ y cuentas bancarias de "nacionales bloqueados" 16, aunque per-
mitían que estos contmuaran ejerciendo funciones que no estuvieran comprendidas en 

" ... Las compras y ventas ni por menor, ni las que, para abastecer comercios del interior del país, 
ncos /11111braban efectuar las empresas comerciales e ind11stria/es de la s personas afecta (das) por 
dicho decreto"17 

Con esta Ley de Emergencia del 23 de diciembre de 1941, se dio inició a la de-
portación de los alemanes que figuraban en las "listas proclamadas". Mediante un 
aviso periodístico -igual sucedió en Costa Rica- , todos los alemanes debían reportar-
se ante el Director de la Policía Nacional, donde se les interrogaba y se tomaban sus 
datos personales, debiendo reportarse diariamente para tener control estricto sobre 
sus acciones. El primer grupo de alemanes deportados partió el 5 de enero de 1942 
rumbo a New Orleans, luego se envia ron otros a Oklahoma, New York y Texas. 

El 9 de enero de 1942 se publicaron las "listas proclamadas de los nacionales 
bloqueados" en el periódico Diario de Centro América y, al mes siguiente, el gobier-
no intervino las compañías alemanas de seguros; en junio ocupó las fincas de café, los 
ingenios de azúcar, beneficios de café, haciendas y fincas rústicas de los alemanes, de-
signando al Banco Centra l para que hiciera un inventario detallado de los valores y 
existencias. Además, las propiedades inmobiliarias, maquinarias e industrias que no 
producían café fueron intervenidas por el Departamento Agrícola del Crédito Hipo-
teca rio Nacional. Las instituciones controladoras manejaron los libros de contabili-
dad, a rchivos, cajas y fondos o depósitos de esas propiedades. 

Desde diciembre de 1941, el gobierno guatemalteco aumentó grad ualmente 
los impuestos a las fincas intervenidas y a laf

8 
exportaciones de café, cardamomo y 

azúcar para destinarlos a la defensa nacional. De la ffilSma manera, el gobierno te-
nía que pedir autorización al Departamento del Teso~~ de los Estados Urud_as _para 
vender el café de las fincas de los oudadanos y comparuas alemanas. La cond1c1on de 
los norteamericanos era dejar un margen de utilidad mínimo a los dueños del café ex-
portado, el cual fue especificado en 1111 1,67% de los ~astos, esta suma quedaba inmo-
vi lizada en el Banco Central de Guatemala y era utilizada para gastos de subs1stenc1a 
de los propietarios de las fincas. En caso de que existiera "algtm sobrante" del precio 



dcl Banco Central de Guatemala ,· 5': podna d L-.. 
• do era con,:elado en las arc.i., .. de .~ue no hub1era sido a recto a Ol:r.h 

OC'teru , , . .. , la guerra en c,350 , 
poner de el hasta nna..,..,ua - . _ 
re--pon:;alnhdades. .. ()nona de Bienes '.',;aaonales e lmerverudos 

.. \ ale menoonar que en _l4:i:>- l:io.lXXI qUlllta!es de ca!é oro. a un preoo m-
,·endio al Eieroto de lo; Esrados Lrud laLl La iusnficaoon del gobierno gua tema¡. 
~r al"',., se ne'i!OCUN hbremente en p •c.= ,- - <> la erra 
rero rue hacer una rontnbuoon ª kcas de propiedad enemiga estu,·o bloqueado 

El mane,o' operaoon de la, _ lo cual fue exigJdo por la Emba¡ada de los 
a las proclam.ldos en las listas ~~ras esta ausma sede acepto con plácemes el 
Estados L"rudos en Guatemala ~- au~tK.aS 1das por personas o firmas blo-
plan de naoona.bLi:' las prop•~~ la i:aaona'::oón del compl~ de fincas de la 
queadas- El caso mas unportancte h Ir . nro) IJL,;crita en \\ilnungton. Esta 

ual Plantations orporauon ..... -,.n... • 
Cen -~ .. , ., del ca.fe,· el 1.2..So.,o del azucaren Guatemala. El gobierno 
empresa produaa el :>,~ 1 ° . _ . . r lo e la compafua se retiró del 
compro rodas las propiedades, derechos' ntulos,_~ podqu das de C~O obtune-

En aon, las nue,·as representantes' ª ~ra 
~del= derecho de explorar la chinchona - articulo de gran demanda du-
rarue la guerra- en la finca El Porverur, de nacionales alemanes. \ ' 

En octubre de 1943, se e-..prop1ó de manera forzosa el_ Ferrocaml erapaz y 
Agencias del :--orte, ron todas sus bienes muebles e uunuebles, por causas de utili: 
dad públx:a 1• , v, para 1944, se expropiaron y nacionahzaron todas las fincas de café 
de los alemanes'. bonos, amones ,. parnopaciones que tuneran en alguna o al~ 
fincas expropiadas El valor dédarado de las propiedades ':' 19~ ~día a 
8 915.6i'J,57 quetzales La producnndad de algunas fincas conrn,cadas baJO d~:1"-~ 
este periodo deb1do a la falta de mcennvos ,. e-..-penenoa, y ~•en por co~paon. 

Aunque la Se=nda Guerra ~lund1al hnahzó en 19-b, es hasta el b de mayo 
de 19-19 cuando el C~greso de la Repubuca de GUaterna.la eaubó el Decreto :--o. 630 
o Ley de Liquidaoon de A.sumos de Guerra la cual suspend.!o la reglamentación homo-
génea sobre el régunen de propiedad enerruga v las reclamaaones de guerra, errutlda el 
7 de octubre de 1938 que ordenaba .-xpropia.r •por utilidad pública- todos los bienes, de-
rechos y amones posetdos por los naoonales alemanes, personas mdi,iduales o jurídi-
cas -aunque postenormente hubieren cambiaJo de naaonal1dad. =1 

2. Estudio de caso : Cos ta Rica:u 

\'arias conferenoas mtracontinentales abrieron el surco para sembrar bases de 
cooperación entre (as riaoones americanas. El ~3;03mericanb-mo era una realidad pa-
ra el continente as1 como el deseo de cooperaoon ,. fraternidad entre los oobiem os. 
En el mensaje presidencial del 8 de ma,·o de 1940,.el Dr. Calderón Guard~ elwiaba 
las buenas relaciones intemaaonales qúe mantenía el país, basado en la justici1 \' el 
derecho, proclamando: ' 

u lA dur, ¡•r.ieb por qu<' hoy arr:rr-1e;.i Eur,wa "1'1denna la 1mpt'nosa ll<'C<'>1d11d de 1111 ciar,, v 
cordial entend,mien fo entre los puctlo~ Prl, rr?sando esa _fin,u conu,coon m1 gohenw pond ... j 
dentro de las mode:'l.is up.1ad,1des ,Id ¡•.11:' su nws ferc:,e11 te co11rnrso .i/ ser.ra,, .te 1,1 ,,rn1,.,_ 

nía mtanaaonal; v d,·sd,· l •u~o . .1/ 110b/t' y gmeroso ideal p~11a111enc,1w que dur.111 1,• cmcum-
ta años ha ¡•cmdo taron11ido ror un me1or vroremr p:1.m lüs naoorrc-s .te c-str.~ irenusftno. ·•:3 
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El presidente Roosevelt h b ' d . · · d d 
1936 1 · d d d 8 ª 1ª ado mayor unpulso a este movuruento es e en a cm a e uenos A" , •, · - d L. d 1938 U . . . Ires, cuya mas alta expres1on fue la Declarac1on e 1-
ma e · na_ vez mio?do el conflicto europeo, las naciones americanas debieron 
adop tar una pohtica_ COmtm para resguardar los intereses del continente, sobre todo 
atendten_do los principios de segur_idad continental, paz y respeto a la libertad. El mis-
mo presidente de Costa Rica_ habia v1s1tado a su homólogo en Washington para _o -
mentar una plataforma de as1Stenc1a mutua que garantizará la seguridad y tranqwli-
dad en Amenca. 

E1; setiembre de 1939, dentro del marco de la Conferencia de Panamá, se creó 
el Corrut~ de Neutralidad de Río de Janerio con el fin de velar por la seguridad del 
hemlSfeno. Costa Rica: al igual que los Estados Unidos, México, Venezuela, Brasil, 
Chile y Argentina, designó un representante ante aquella .2~ 

Adioonalrn~nte, Costa Rica había suscrito y ratificado el Acta de La Habana 
sobre Adrrurustrac1on Prov1S1onal de Colonias y Posesiones Europeas en América, de 
acuerdo al proyecto que había presentado el Secretario de Estado de los Estados Uni-
dos, Cordell Hull .25 

, En _el medio nacional costarricense, desde el período presidencial del Lic. 
Leon Corte~ Castro (1936-1940), se estaba preparando al país para afrontar esta co-
yuntura diftc1l en matena económica. Ya para el 18 de junio de 1940, el Congreso 
Constituciorial había sustituido los derechos de aduana por una tarifa gradual a las 
mercaderías importadas mientras permaneciera la guerra.26 Luego, se tomaron medi-
das a nivel político como la creación de la Policía Nacional, para urufiq1r los cuerpos 
policiacos y militares, por medio de la Ley No. 114 del 6 de julio de 1940.27 

Un incidente en aguas territoriales de Costa Rica suscitó la primera actuación 
del país de forma no neutral. Dos barcos de naciones del Eje se refugiaron en Punta-
renas: el FeUa, de Italia, y el Eisenach, de Alemania. Con la intención de desarmar 
esas naves, primero como solicitud del gobierno británico y luego por mutuo acuer-
do con la Legación de los Estados Unidos, se decidió capturarlas el 31 de marzo de 
1941. Pero, de manera inesperada, los dos barcos fueron incendiados y hundidos por 
sus tripulantes en la mad rugada de aquel día, hecho que fue interpretado por el go-
bierno costarricense como sabotaje.28 

El suceso no pasó a mayores consideraciones del gobierno costarricense, 
quien se refería -en solo nueve reglones de su Mensaje Presidencial del 1 de mayo de 
1941- al incendio de los barcos Eisenach y Fella, de la manera s1gu1ente: 

"Estos barcos que perma11 ecía11 refugrndos en nuestro puerto del Pacífico para evitar el ries-
go del bloqueo británico, f ueron incendiados por sus tripulantes e11 1110111 e11tos en que au to-
ridades del orde11 administrativo se propo11 ía11 efectuar una inspecció11 de los mismos. El ac-
to de sabotaje que ese i11 ce11dio implica, es tá siendo i11vestigado por los Tribu11ales de Ju sti-
cia. "29 

Antes de la declaración de guerra por el gobierno costarricense a las naciones 
del Eje, las relaciones dipl~mática_s se modificaron conforme_a_ los nuevos aconteci-
mientos. El Gobierno aleman hab,a d1Spuesto que era madrrus,ble el e¡emc10 de las 
funciones oficiales de los cónsules de Costa Rica en los territorios ocupados por sus 
tropas: Francia, Bélgica, Holanda, Luxemburgo y Noru~ga a partir de se tiembre ~e 
1941 . Ante esta medida, el 29 de setiembre del rrusmo ano, el presidente de la Repu-
blica de Cos ta Rica, decretó: 
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, . . . .r. iales de los Cónsules, Vicecónsules y Agent 
'Declarar i11adm1s1bles la s f1 111c1011es O; IC . ·t . acio,wl a partir del 30 de este . es Co,,. 

1 · pimto del te, n ono 11 , 1111sn,011 sulnres n/emn11es e11 cun quier . . 'dad de nues tros Cónsules en los lugares que nr . ies, 
d11rn11te el ti empo que dure In 111hnbil, nba se 
me11 cio11n11 . "30 

C t a las medidas restrictivas que algunos gobiernos habían un 
orno respues ª '. 1 d - es enemigos, el Ejecutivo creó la Of · · puesto al comercio con nac1ona es e pais , d H . d C . 1ctna de 

Coordinación como dependencia de la Secretana e acien_ ª Y _omercio, mediante 
el Decreto N~. 44 del 10 de och1bre de 1941. Es ta orgaruzac1on tema a carg? la fiscaü. 

· , d 1 · es de las personas o empresas nac10nales de los pa1Ses ene.,., · zac1on e as operaoon • d 1 • ,.,¡. 
gos. Así que, el desplazamiento de estas personas \firmas e os negocios agrícolas, 
industriales y de comemo por la oficina menc10nad, · 

" ... no traería la desocupnció1111i pnrnliznció11 de /n s actividades económicas nacionales''.31 

a. La declaratoria de Guerra de Costa Rica 

La guerra fue postulaba bajo la causa democrática que sustentaba los ideales 
políticos del pueblo costarricense y porque: 

" ... al fin el torbellino {la guerra e11 Europa] acabó por arrollamos tnm~ién a nosotros: el 8 de di-
ciembre último, Costa Rica se declaró en estado de guerra con el Jnpon ... : el 7 de d1c1e111bre de 
1941 el Japón declaró In guerra n los Estados Unidos de América, y perpetró act~s de hostilidad 
en Hawnii y las Islas Filipinas. Ante tn11 graves sucesos, era prec,so que del111eara111os nuestra 
actitud, In cual no admitía dudas ni vncilaciones."32 

En las Conferencias de Buenos Ai res, Lima, Panamá y La Habana de 1936, 
1938, 1939 y 1940, respectiva mente, se había pactado la solidaridad americana en tér-
minos precisos e indudables, según los cuales todo atentado de un Estado no ameri-
cano contra la integridad de cualquiera de este continente, debía ser considerado co-
mo dirigido contra todos. El Gobierno de Costa Rica había ratificado los protocolos 
de esas Conferencias, de ahí que fueran considerados vinculantes, por el categórico 
imperativo del honor naciona l: 

" ... por el supremo interés q11e nos incumbe como miembros de In fa milia panamericana, a 110 mi-
rar con i11difere11cin el co11jlicto, y n correr In misma suerte de los Estados Un idos, así como a 
aportar, llegado el caso, todo cun11to esté n 1111estro alcance para la acción común en la defensa 
co11tine11tn/."33 

. Posteri~rmente, ltali~ y_ Alemania también declararon guerra a los Estados 
Umdos de Amenca, y por 1denticas razones a las que militaron en el caso anterior, hu-
bo de declararse asimismo el estado de guerra entre Costa Rica y Alemania e Italia el 
11 de diciembre ci tado34 . 

Al final de su período presidencial, el Dr. Calderón Guardia hizo énfasis, de 
nuevo, en la justificación de la declaratoria de guerra: 

" ... como neto de obligada solidaridad co11 In grn11 democracia del Norte n la cual 110s 1111e11 los 
más fue rtes ví11wlos de leal amistad. Yo pienso que Cos ta Rica deberá siempre recordar con 
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í11timo y prof11ndo org11/lo q11ef11e el · , · · . 
1 1

-b 
I 

d ,,35 primer pa1s del 11111ndo q11 e así demostró s11 amor a la ¡11st1-
c1a y a a I er a . 

Las p~eras m~?idas de defe_nsa nacional fueron consultadas por la Secretaría 
de Segun_dad Publica a gobiernos mas experimentados", particularmente al de los Es-
tados Uru?os, para proceder en "perfecta armonía". El Estado costarricense suspendió 
las ~arantias const1tuc1ona)es en los artículos 28, 30, 31, 32, 33, 36, 37, 40 y 41 en todo el 
ter:1tono nacional _por penados sucesivos y hasta el fin de la guerra.36 Luego se proce-
d10, ¡JOr Decreto E¡ecuhvo No.11, del 11 de diciembre de 1941, a tomar las medidas ne-
cesarias pa~a_preservar el orden interno e impedir cualquier acto que pudiera traducir-
se en benefioo para el enerrugo. En este sentido, no existían diíerencias con los regíme-
nes no dernocrahcos del resto de América Latina: Costa Rica vivía un estado donde las 
garantías fue~on suspendidas durante todo el período de la segunda guerra mundial. 

, El articulo pnmero del citado decreto consignaba que todos los costarricenses 
deb1an contr1bt11r, en la medida de sus facultades a la defensa del Estado durante el 
curso del conflicto y prestar los auxilios necesari~s a las autoridades. El artículo se-
gundo manifestaba que: 

"El Gobierno garantizaría entera seguridad en sus personas y bienes a los súbditos de las Naciones 
con las cuales existe el estado de guerra 111ientras permanezca11 en el territorio, siempre q11e obser-
ven 11na conducta correcta a juicio de las autoridades 111ilitares o de policía y mientras la necesidad 
justificada no obligue a variar esa situación, de acuerdo con los principios del Derecho Internacio-
nal. Los súbditos de dichas naciones que ejerciten en cualquier fomw actividades peligrosas al in-
terés del Estado, serán reconcentrados en los campos de internación que para el efecto se establez-
can o expulsados del territorio de la República a opción del Poder Ejewtivo."37 

También se decretó censura para las comunicaciones con los países del Eje Y 
la consideración de sospechoso a la persona que ayudara al enemigo. , 

Los súbditos japoneses, alemanes e italianos que se encontraban en el pa!S 
quedaron sometidos a vigilancia especial de las autoridades militares del lugar don-
de residían38. Asimismo, se expropió a favor de la Hacienda Militar las plantas gene-
radoras de electricidad, sistemas de comunicación internos y externos, así como to-
das las materias y armas explosivas que se encontraran en el territorio nacional en 
manos de ciudadanos de países del Eje39

. 
El 26 de diciembre de 1941, el presidente Calderón decretó: 

"Artículo 1 º - Queda terminantemente prohibido todo acto de comercio entre las p1;rsonas que_ re-
sidan en Costa Rica, nacionales o extranjeros, y las personas que residan en /apon, Alemarua o 
Italia, sea cual fuere su nacionalidad. 

Artículo 2º-Los s,íbditos japoneses, alemanes o italianos ~11e se encuentran en ~l país, deberán pre-

/ 1 O
'¡;cina de Coordinación creada por Decreto N 44, de 10 de och1bre 11lhmo, una declara-

sen ar a a J ' ' . . u4Q 
ción jurada completa y detallada de 5115 propiedades y b1e11es. 

L tronos 
estaban obligados a irúormar la nacionalidad de los trabajadores 

os pa -11 · d d d b . · cargo y las labores que realizaban. Las sooe a es o empresas e 1e-
que tuvieran a su · · · · 1 t ¡- tas de socios y accionistas con sus respechvas parhc1pac10nes y va o--
ron _presendar Ais , todas las actividades comerciales que realizaban personas jurídicas 
res mverh os. s1, , , , 
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. ·dentes en Costa Rica quedaron somelict 

o italianas resi · · b d 1942 d as 
o físicas japonesas,_alemanas I Estado.42 El 12 de_ d1c1e_m re e se ecretó la Le 
a control y vigilanoa espeoal deablecía todas las d1spos1Cwnes que re~ilaban las actf. 
del Bloqueo Económico que est . 1 n1anes italianos y ¡aponeses residentes en C , . d ¡ úbd itos a e , , . . _ d · ¡ os. v1·dades economICas e os s . 1 de los nac10nahza os-, se me uyeron los cost ' 1 · · s - me uso . 1 - 1 • a-ta Rica de sus esposas e 11¡0 d . familia res comercia es, agnco as, industriales 

' s de estu 10, ' ' . •ct · d - . o rricenses que por razone onas físicas o ¡un ICas e pa1Ses enenugos 
de trabajo tuviesen relaciones con prs stableció lo referente a la creación de una .j 

El capítulo segtmdo de eS tª bey! se e'inmuebles de los enemigos de guerra un-
. . l bienes mue e . El C ' tul 3º , que ta que adnumstrara os . d 1 Propiedad Enerruga. ap1 o establece ¡ 

se llamó la Junta de Custodia e ª era sus medidas de control. Por último el cªs 
d , t el sigtüente enum ' f , 1 ' a-facu ltades_ e es a Y B nos de Defensa y e l VI se re ena a as sanciones por 

pítulo V dispuso acerca de los 0 

contrariar dicha ley.
43 

. 1 Gobierno de Costa Rica buscó limitar la influenc· A tr és de esta norn1ahva, e d II b , ia av . '. ndencia alemana que esarro a an a reas estra tégicas 
económica de_ las familias co~~Jón a r~industrial de café, caña, yuca, cacao, comercio 
en la econo;111a naoo~aL proidió realiz!r exportaciones e importaciones de ~alquier ti-
y fuerza electrICa. Se esdtmi ·ates explotar o administrar sus fincas o <lemas bienes in-
po, realizar proces

1
os m us n ien~s bancarias y se les sometió a un estricto control. 

muebles, se conge aron StlS et ' 

. . 1 , de grandes capitales producto del tra_bajo y el_ esfuerzo de generaciones "La cx1ste11cia en e pais ' d · · d 
de ciudadallos costarricenses por nacimiento p1;ro de _aseen . enczn enemiga y que esempe'.iaban 

- · t te papel en la economrn nacwnal especznlmenfe en el campo agncola e por su /a mano 1111por a11 ·b ·1 ·d d 
industrial, va a ser considerada por muchos ciudadanos como una gran pos, 11 a para encan-
tarle solucióll a la crisis económica del país, producto de la guerra . Sin tomar en cuenta la viola-
ció11 de principios co11stit11 cio1iales ... "•• 

Después, se determinarnn los territor_ios que segím el Artí~ulo Nºl del~ Ley 
Nº 26 debían considerarse su¡etos a las medida del bloqueo econorruco, o sea, todo 
territ~rio poseído por fue rzas de las naciones enemigas", fuera cual fuere el Estado a 
que pertenecía.45 

El capital líquido alemán en Costa Rica a principios de 1940 era cuantioso, se 
estimaba entre a 3.899.029,79 y ~28.706.607,3946 . Casi un 50% del total de las inversio-
nes de la colonia alemana en Costa Rica estaba concentrada en cinco grandes firmas: 
los Niehaus, Steinvorth, Peters, Von Schroeter y Hübbe e hijos47 El capital alemán 
estaba colocado en actividades estratégicas para la economía del país, el comercio 
exportador e importador, la caficultura, fincas e ingenios de azúcar, aserraderos de 
maderas, cacao, hule, generadores de electricidad , ahnacenes de dis tintos artículos, 
maquinarias, automóviles y otros, tipografías, librerías, acc iones en la banca, y 
otros negocios más. 

b . Medidas migratorias 

El movimiento migratorio era intenso en esos años. En 1940 se había manteni-
do restringida la e~~ada al país de súbdi tos de las naciones beligerantes en Europa, con 
pocas _e_xcepoones. Para con_1;olar la entrada y sa lida de nacionales y extranjeros se es-
tableoo _la Ohcma de M~~rac1on, en la _Secretaría de Seguridad Pública el 4 de jtuúo de 
1940, ba¡o la Ley No. 37. Todo extran¡ero residente en el país debía portar- además de 
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'dula de identidad- una "Cédula d R d . ,, 
la e~ Seguridad Pública podría co t ~s1 enc,a , por medio de la cual la Secreta-
ría e ción cada año, pues debía ro ar os da tos de identificación del fo ráneo y su 
¡oca liza I le se decretaron las er _renovada cada doce meses. En caso de mfrac-
etoneslad ª naycionales de pa's b slianc1ones del caso, por la presión internac ional de 
contro e . . ' 1 es e gerantes. 

El 20 de d1c1embre de 1941 y con el obi"etivo d f -1- 1 1- · , d ID -· t"vo No 47 del 11 d . . . e ac1 1tar a ap 1Cac10n e e 
creto Eiecu 1 . 

1 
¡. ' . e diciembre de ese año, 50 se estableció que los súb-

ditos alemanes, 1 ª ianos Y Japoneses residentes en el país estaban obligados a pre-
sentarse ante la _respectiva autoridad del lugar donde residían con el fin de obtener 
cualquier permiso pa~a abandonar la jurid icción en que vivía~, tanto pa ra un viaje 
dentro o fuera del_ pais . 

Para_ coordinar los e~fuerzos de todas las naciones del Continente, y aca tando 
las disposiC1ones del Coirute de_D:fensa Política de Montevideo, se propuso y emitió 
una reforma a la Ley de Extrani: na Y Naturalización. En ella se restringía el otorga-
miento de car_tas de naturahzacion, la fe en l_as bases de da tos y la cancelación de las 
cartas concedida~ indebidamente a los enerrugos de la República. Asimismo, se incor-
poró la prohibi~ion de que optaran por la ciudadanía costarricense los hijos de nacio-
nales de los paises con los _cuales Costa Rica estaba en guerra, restricción ya vigente 
en cuanto a la naturahzac1on e~ las leyes del país.si 

Al 1g_ual que en otros pa!Se~ centroamericanos, el Consejo de Gobierno de Cos-
ta Rica m1C10 en 194 la depor_tac1on de alemanes de nuestro país. Cuando se le decla-
ró la guerra ª. los paISes del Eje, todas las medidas de seguridad van a ser declaradas 
por un conseio de guerra, que era presidido por el Presidente de la República52. En 
convenio con el gobierno de los Estados Unidos, algunas familias y personas fueron 
detenidas en Costa Rica y deportadas hacia campos de concentración en ese país del 
norte. La mayoría de los hombres estuvieron confinados en la Peninteciaría Nacional 
y luego en el campo de concentración de la avenida diez en San José; las mujeres y 
los niños fueron llevados al Club Alemán en Guadalupe (expropiado por el gobier-
no). Luego, todos fueron transportados por vía férrea al puerto de Puntarenas y alli 
se les embarcó hacinados en las bodegas hacia puertos de California. El consejo de 
guerra de Costa Rica los envió a distintos campos de internamiento norteamericanos, 
justificando su decisión en razones de seguridad nacional y continental. Los dos cam-
pos de concentración en donde estuvieron la mayoría de los latinoamericanos fueron 
Cristal City, en Texas, y Bismark, en Da kota del Norte53. 

Las fuentes históricas estimaban un total de más de 300 personas deportadas 
desde Costa Rica; eran fa milias alemanas e italianas que incluían, en numerosos ca-
sos, hijos y esposas costarricenses. 

Como muchos de estos ciudadanos fueron puestos en campos de concentra-
ción en contra de su voluntad y luego tuvieron que viaja r obligados a los Estados 
Unidos, sufrieron todas las desventajas de los inmigrantes ilegales en ese páis del 
Norte. En un expediente54 de los Archivos Nacionales de los Estados Unidos se ha en-
contrado la siguiente información: la familia detenida por el gobierno costarricense 
salió de Ptmtarenas, Costa Rica, y desembarcó en el puerto de San Pedro, California. 
Durante el viaje estuvieron bajo la mira de guardias armados y no habían podido ver 
la luz del día con facilidad. Cuando llegaron a los Estados Unidos fueron rociados 
con DDT y, además, se les de tuvo de inmedia to por_ no poseer una visa americana vá-
lida para entrar a ese país. De esta manera, la fam1ha entera fue confIScada en el cam-
po de internamiento de Cristal City, uno de los 50 centros en los Estados Unidos. 
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, . ., . ·otos fuo.:run intero imbindos con ,1.,, s y ho111Llt~~ . . h b' e icr Algunas familias ,1lcma1\1 ·e ne ,ocios norto.::11ncn~ano~ que íl li'ln quectact , 
cer Reich por turistas y _hombr~~ d1 Ji: ~>rtados a Alcm;imn en tre 1944 y 1945. o 
detrás de las lú1eas del EJe Y hier~t . Efiados Unidos cuando termmó l;i guerra p 

Otros fueron liberados en °~ f •, on arrcst;idos por esta r de forma ileg' 1ero 
l . regla y ucr 1 · d I E d il en no poseían visa ni pape es en ' la mancríl de sa 1r e os ·sta os Unid 

d 11 . encontraron • ' os y esa nación. Algunos e e 0 ~ 
regresar a Costa Rica. 

c. Comercio y economía 
. . reído por extranjeros, el gobierno del Dr. Calct 

Con respecto al comercio CJC lo siguiente: e-
rón Guardia impuso res tncciones como 

. ,ecesnrio contra los peligros q11e entre nosotros lo a 
"Debe otorgnrsc ni comercw el ampnrlo 1 

• e e•I comercio debe ser empresa de perso11as ce. ·· ·· b stepn rt1c11nr e,q11 nrrni. chm1. M11mpr~s10 11 so re e 1 .b '/'dad de COIICllrre11cia desleal... No debe, e11 co11 secuen( 
gadas en el pms, para evitar ª Pº;'a', ~uyos ¡;,,es 110 sean laborar la tierra, mejorar la s ind,'ª· 
co11se11 /,rse el 111greso de extr1111¡a >. • . ,,55 /S-
irias, o introducir o e11se11ar las ciencrns Y la, ª1 tes. 

E 'd probo' tma reforma constitucional al Artículo 12, con el f;n n este senh o, se a . C . u, 
d 1 . . . d I co111ercio por parte de extran1eros en osta Rica solamen e someter e e¡erc10 0 e . • d ' · d d · 

1 d · c·d•d u· 1temacional y as1 ev itar con 1C10nes e esventai·a pa te a os casos e rec1pro 1 " -
ra los ciudadanos costarricenses. . 

Con la misma intención, el 29 de diciembre de 1 ?43, po.r medio de la ley NºS2, 
se fijó que para ejercer el comercio en el p.aís se requena ser cmdadano costarricense 
y, en el caso de las sociedades, era necesario que los acc10rustas fue~an costarricenses. 
Sin embargo, las personas físicas y las soC1edad.es extran¡eras podnan contmuar ejer-
ciendo sus facultades siempre y cuando se hubieren estab leo do lega lmente antes del 
l ºde enero de 1944.56 

La guerra había traído repercusiones ftmestas para la econo.~úa de Costa Ri-
ca. No sólo se habían cerrado los mercados europeos a la exportaC1on del ca fé, sino 
que también la reducción en las importaciones había mermado los ingresos al fisco 
producto de los impuestos de ad uana. 

"El primer golpef11erte que por causa de ella recibimos 11osotros, fue el cierre de los mercados de 
Europa, que impidió la exportació11 de 1111estro café, /Ja se co1110 es sabido, de la estabilidad eco-
11ómica de Costa Rirn. Era preciso acudir co11 pro11tit11d e11 defe11sa de esa i11du stria, para impe-
dir 1111 desastre 11acio11al de i11calcul11bles proporcio11es ."57 

Se derogaron impuestos de exportación, as í como municipales y se creó un 
nuevo gravamen con des tino a la propaganda del café en el mercado norteamerica-
no. El Estado garantizó a los productores un precio mmimo de treinta colones por fa. 
nega y creó la Oficina de Cuotas del Café, el d ía 25 de octubre de 1940, para regular, 
contro lar, autonzar y exportar el grano, requisi to obligante para suscribir el Conve-
nio de Cuotas de Exportación, suscrito en Washington el 28 de noviembre de 1940. 

En este sentido, el gobierno americano se comprometió a recibir 260.000 quin-
tales de café costarricense por año - lo que representaba alrededor del 50% de la cose-
cha nacional- a un precio estable y libre de ca rgas fisca les. Sin emba rgo, no se hacía 
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diferenciación por calidades del grano . 
una d I f , . , por consiguent f .,.,e1·0 res marcas e ca e costarricense aco t b e, se a ectaba el precio de las .. . d , s urn rado 'b• en los merca os europeos. ' ª reci ir posiciones superio-
res Debido a las mclemencias de la guerr I C 
. , de Defensa Económica para aplicar la'sª' e dodngreso Constitucional creó la Ofi-clJl,, • d , , • ' me i as necesa · , rnergencia e caracter econorruco; en especia l I nas y asi solventar la 

~istribución de gasolina y hule, y la fijac ión cÍe' os _asu:;tos de 1rnportación, cuotas, 
• dos en el país .58 precios e artículos importados o fa-brica , . 

La deuda publica aumentó durante el per' d d . 1 había recurrido al crédi to para completar las obrat -~li e ª ~uen a, pues el gobierno 
terarnericana, el Camino Mili tar Lnterfronterizo, 'esf:ela cas siguientes~ la_carretera m-
ras vecinales. Ante el desarrollo infraestructura!, no haii/ue;.~s, canenas o carrete-
dad de recolectar tnbutos.59 po i o ampliar su capaci-

Esta situación fiscal fue afrontada mediante "la I b •, , . 
" d I d d l o ' ' co a oracion de tecrucos ame-ricanos , e ega os e epartamento de Tesoro de los Est d u •d . . • ¡ d · d ¡ • a os ni os, quienes d1C-tarnmaron e or enarruento e a Hacienda Pública 60 Al nus· t· 1 , b 

1 ºf. · d Ad · · . , · mo iempo, se ogro O -
tener de a 1Cma e rrurustrao on de Precios de los Estados u ·d l b · , 

f I inf1 · , ¡ ' ru os, co a oracion 
para a rontar ª a~ion Y e aumento en el coste de la vida durante aquellos días de 
guerra. ~e forma reciproca, ~os ta Rica ayudaría con las garantías a los cultivos de hu-
le, abaca y chinchona, y han a 

" ... todo lo posible, con el anhelo de que el co11tinen te enrnentre dentro de su territorio todos los 
productos necesarios para subsistir y dese'.zvolverse ta11to ah ora como en el fu turo .. .. Estoy se-
guro de que rnalqu,er dem~nda ~11e los pai ses en guerra co11tra el totalitarismo nos hicieren pi-
diendo nues tra colaboracwn, sena gustosamente aceptada por el pueblo costarriceuse."61 

¿Cómo controló el gobierno las actividades, la vida cotidiana y los bienes de 
los ciudadanos del Eje? 

El Estado costarricense creó organismos de control de los bienes de los súbdi-
tos alemanes, italianos y japoneses. Primero, se instauró la Oficina de Coordinación. 
El 27 de junio de 1942, el Congreso Nacional de la República de Costa Rica -por me-
dio de la Ley No. 66- ratificó va rios decretos del Poder Ejecutivo para ajustarse a los 
manda tos de la Constitución y a las necesidades de defensa nacional. Muchos de los 
decretos tenían relación con la creación de la Oficina de Coordinación, que era la fis-
ca lizadora de los bienes enemigos, la prohibición del comercio con las naciones del 
Eje y la creación de la Junta de Custodia, adscrita a la Oficina de Coordinación. A es-
te respecto, el Artículo 2 de esta Ley decía: 

"Refúnda se en la J11 11ta de Cu stodia las f 1111ciones de la Oficina de Coordi11ación y declá rm1se le-
gítimos los actos de esos organis111os realizados dentro de !_os límites de los decreto_s creadores. 
Artírnlo 3º-Habiendo cesado el entendimie11to con el Gob1emo de los Estados U111dos de Nor-
tea mérica, que dio origen a los contratos de coordinación y l'.abiendo quedado'. por tal 111otiv_o, 
si11 efectividad práctica dichos contratos, se aprueba la resc1sw11 que de ellos luciera el Poder EJe-
rntivo, por 111edio de la Ofici1,a de Coordinación."61 

Además, se acordó la creación de un impuesto a _los capitales mayores de 
60.000 de los nacionales de los países en guerra con Costa Rica y las personas o fmnas 
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• . ,, f d ubrir los gastos que demandara la 
mscntas en las "listas proclamadas con el m e c . al 

C. ·1 Nac10nc • 
Junta de Custodia y la Junta de Defensa ivi Y 

Al mismo tiempo, el Artículo 8º aprobaba que, 
. •d e declara11 absoluta111e11te nulas todas 

"S111 perjuicio de las de111ás sa11 cio11 es ya eS tªbleci as, s ra coi, Costa Rica o persa 
1 

· · 1 d 1 aíses en guer , nas as tra11 sacc1011 es que celebren 1iacw11a es e os P . ·, de la Junta de Custodiad 1 
incl11idas en la Listas Proc/a111adas63, si11 la debida a11 tonzactOII e a 
Propiedad ... " 

Y en el Artículo 9° se exponía que: 

"La¡ t d e t d. d 
1 

p · d d O la a11 torizació11 del Poder Ejecutivo, podrá enajenar 
1111 a e 11s º. ia e ª ropie ª '. _c 11 t 1 bienes de los súbditos al , 

o dar en arre11dm111ento o ad1111111 stracw11, en todo o e11 par e, os . d 1 .• e 11a-. · · · d d b do11ados con moti vo -e a expuls1011 del nes, italianos o ¡aponeses q11e J111b1 ere11 que a o a an . 
país o de la imposibilidad de rei11greso a él por razo;1es de defensa nacwnal ,~/e los cuales hu-
biera tenido 11ecesidad el Gobierno de tomar poseswn por las ca 11sas di chas. 

Cuando se vendía, arrendaba o administraba un bien de los súbditos de las 
naciones del Eje, el producto resultante se util izaba para cancelar deudas, gastos y, si 
hubiere saldo, éste se congelaba y se invertía en valores del Estado o mun1c1pales de 
acuerdo a lo que determinaba la Junta.65 El mismo rumbo tomaban las sumas de di-
nero en cuentas corrientes, valores y otros. . 

Es fundamental exponer el compromiso con las : onfe~enoas pa_namericanas 
suscritas anteriormente que implicaban cambios en la legislac10n costarricense. El Ar-
tículo 9° indicaba que de acuerdo con la resolución V de la Conferencia de Ministros 
de Relaciones Exteriores de América, que se había celebrado en Río de Janeiro, se le 
daba au torización al Poder Ejecutivo para expropiar por su costo, artículos o merca-
derías en poder de las firmas incluidas en las "listas proclamadas", cuando dichos ar-
tículos fueran necesarios para los fines de defensa nacional o por la carestía durante 
la guerra. Por ejemplo, se expropiaron automóviles, lanchas, camiones, repuestos, 
llantas y otros. Además, al Poder Ejecutivo se le autorizó: 

" .. _. para expropiar por ca11 sa de utilidad pública y sin i11de111nización previa, los bienes muebles 
e 1nm11ebles de los nacionales de países enemigos, si tal medida es necesaria para los fines de la 
defensa nacional o co11tinental."66 

Ya e~ diciembre de 1941,_ se hab ía expropiado el derecho de usar y aprovechar 
la planta electnca y sub-estacion de la firma Miller Hermanos. Su administración 
quedó bajo la Secretaría de Fomento, mediante el Decreto Nº46.67 

. En julio d_e 1943, junto_ a la promulgación de las Garantías Sociales, de gran 
1mpac_to en la sooedad costarncense, el Congreso Constitucional decretó una reforma 
al Artículo 29 de la Constitución Política, que se leía así: 

"La propiedad es inviolable.· aninguno puede privarse de la s11ya si 110 es por i11 terés público le-
ga l111 e11 te comprobado, y previa 111dem11ización c?nforme a la ley. En caso de guerra O conmoción 
111tenor, no es 111d1spe11sable que la 111de111111zac1on sea previa . 

Por motivos de necesidad pública podrá el Co11greso mediarite el t d 1 d · 1 /"d d d - - . ' va o e os os tercios de a ta-
ta I a e sus 1111embros, 1111po11erle a la propiedad limitaciones de interés social."68 
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Así mismo, para el cobro de las deudas de nacionales que tenían reclamos 
c_ont-ra algtu¿os de los Estados enemigos O personas que residían en aquellos, se emi-
tió la LÓ N 12º que explicaba los procedimientos para el cobro de esas deudas.tfl 

. tro orgamsmo, ongmado por la Tercern Reunión de Consulta de Cancilleres de 
Aménca _con sede en Río Jane1ro, fue el Comité de Emergencia para la Defensa Política 
del Contmente. En este sentido, ,e_l Poder Ejecutivo creó por decreto un Comité Nacional 
Consultivo para la Defensa Pohhca en octubre de 1943. Estaba constituido por los per-
soneros de los or~an1smos de Re_lacioncs Ex teriores, Seguridad Pública, Policía y Gober-
nación,_ Telégrafos y_Rad1os Nac1ona!cs, Censura Postal, Hacienda y Junta de Cus tod'.ª · 
Esta of1cma proporcionaba al Com1te de Defensa Política del Continente la informac1on 
y datos relativos a la legislación y práct-icas administrat-ivas sobre la defensa nacional.70 

Se ere? también la Junta Naciona l de Carreteras con el propósito de coordinar 
la construcc1on Y termmac1ón de obras de vialidad con el saldo del empréstito con el 
Banco de Exportación e Importación y el producto de los Bonos de Defensa Económi-
ca, los cuales eran garantizados con los depósitos congelados y controlados en las 
cuentas comentes de los ciudadanos del Eje~1. 

¿En qué medida la Ley de Bloqueo Económico facilitó la ejecución de los pla-
nes del gobierno costarricense en el área agrícola? 

Con anterioridad a las expropiaciones de los alemanes, existían planes de dis-
tribución de tierras y colonización agrícola, como se lee en el siguiente mensaje pre-
sidencial del Dr. Calderón Guardia, en 1940: 

" ... Se desarrollará 1111 pla11, ya madurado, que lrnbrá de facultar y posibilitar al Ba11co Nacio11a/ 
para distribuir e11tre los campesinos, co11 arreglo a 11ormas previstas, parcelas individuales de te-
rre110 e11 prod11cció11, con su respectiva casa. El Ba11co proporcionará también los i11strumentos 
de labranza, y los consejos o instr11ccio11es q11e sea11 11ecesarios. "72 

En cooperación con el gobierno estadounidense, alglmas de las tierras propie-
dad de los alemanes se utiliza ron para proyectos agrícolas regionales73. En el mensa-
je presidencial del 1 de mayo de 1943, el doctor Calderón Guardia se refería al esta-
blecimiento del Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas en Turrialba, en una 
finca expropiada a la firma Niehaus: 

"Ya f11e puesta esa l11stit11 ción en posesió11 de 1111a parte de la s mil lzectáreas que el Estado se 
comprometió a dar como co11trib11ció11 a ta11 magna obra, y f11e colocada la piedra f1111damen-
ta/ del edificio, acto q11e realizó e11 perso11a el Excele11tísimo Vicepresidente de los Estados Unidos, 
Mr. Henry A. Wal/ace ... "74 

El gobierno cos tarricense firmó convenios con los Estados Unidos para esti-
mular el aumento de la producción nacional de alimentos para abastecer al ejército en 
la zona del canal de Panamá. Se dispuso también, con los mismos propósitos, otro 
acuerdo con la Secretaría de Agricultura y la Corporación de Abastecimientos de De-
fensa del gobierno estadounidense, para facilita:, por 25 años'. alrededor de 4.000 hec-
táreas de tierras apropiadas para el cultwo de arboles de chmchona para la produc-
ción ele quina , otorgándole derecho exclusivo para esa industria.75 

En la provincia de Limón, el Gobierno h izo contratos con compañías extran-
jeras para f lan taciónes ele abacá, balsa y hule, materiales estratégicos en lm período 
de guerra . 6 Muchas ele estas p lantaciones se encontraban en las fincas expropiadas a 
la firma Nich,1us. 
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. !tura fue el negocio de la caña de 
Otra área de invervención estata l en 1~ ~g;i~~r D~creto Nº3, del 20 de octubre 

azúcar, el cual fue regulado durante este peno ·d Protección a la Agricultura de la 
de !942, el Estado asumió por med!o de la Junti3 az~icar que se elaboraba en el_país.n 
Cana, el control, venta y d1stnbuc10n de todo e tener los precios de la cana a m-
El objetivo del Gobierno era ordenar las ventas Y ma~sta situación se hacía más facti-
veles que permitieran compensar a los _productores . . s de la familia N iehaus, la cual 
ble después de la expropiación de las tierras e rng~mo . 1 1 -0 del azucar nac10na • había mantenido el liderazgo en e negoci . . , 1 Le Nº49 del 22 de julio de 1943, 

Acerca del mismo tema, el Estado em1t10 a Y 

. . asar al Banco Nacional de Costa Ri-
" ... por la cual el Poder Ejecu tivo fue autorizado_ para trasp t . 'an or haber sido expropia-
ca m1merosas fincas contiguas situadas e11 Grecrn, y 111e_ le~~; eneci P 
das a alemanes en virtud de la Ley del Bloqueo Eco11om1co. 

El Banco Nacional fundó la Cooperativa de Producción Agrícola-In~ustrial. 
Esta empresa se encontraba en la región azucacera del cantón de G:ecia vema ª cof n

1
-

. · - dt1ctores de cana qwenes por a -vertir en realidad t111 proyecto de los pequenos pro , ' . . . 
ta de oportunidad, financiamiento y apoyo técnico no lo habian podido realizar. 

"Sin embargo, los acontecimientos que conmueven lioy al mu1_1do nos han brindad~ esa ocasión, 
/la expropiación de las liacie11das de los Niehaus/ que, ademas de ofrecer a los canero~

7
1e Gre-

cia s11 liberación económica, el bienestar de sus familia s y el progreso de la localidad ... 

La distribución de tierras incultas a campesinos era otro objetivo d: l gobierno de 
Calderón Guardia para elevar la producción agrícola y fomentar la pequena propiedad. 

"A nadie escapa la enorme conveniencia de es ta política agraria, de acuerdo con la cual lian sido 
ya distribuidas varios miles de liectáreas. Estos extensos territorios, que anteriormente eran tie-
rras incultas, están siendo cultivados, y en poco tiempo el país empezará a notar el beneficio ob-
tenido. Para este reparto de tierras se lian ido adquiriendo fincas incultas de particulares .. .Den-
tro de esta política agraria, algunas finca s expropiadas a alemanes sirvieron para distribuirla en-
tre peones agrícolas, éste es el caso de 1111 valioso lote e11 la finca La Caja y de 5.000 hectáreas ex-
propiadas a la firma Peters, en Sa rapiquí, que fueron asignadas a la Unidad Campesina, segiín 
el mensaje presidencial del Lic. Teodoro Picado, el 1 de mayo de 1945".8º 

Con la rendición total de las fuerzas del Eje, la paz había vuelto al continente 
europeo y, mientras las Naciones Unidas decidían los términos en que se debían ce-
lebrar los tratados de paz, muchas de las medidas de seguridad adoptadas durante 
la guerra no podían derogarse en Costa Rica. En este sentido, varias leyes continua-
ron expidiéndose sobre las propiedades intervenidas o expropiadas por el Estado. 

Para el pago de las indemnizaciones en favor del Estado o particulares de 
acuerdo a las Leyes de Bloqueo Económico, el presidente Teodoro Picado decretó el 
29 de _enero de 1946, las condiciones en _q~e la Oficina de Custodia pagaría esas 'in-
demruzac10nes, utilizando los fondos ex1Stian baio el control de aquella oficina: 

" ... Hállan se o no diclio~ fo ndos_ a n~mbre de 1111 a o más personas físicas o morale s sujda s al 
control de la . lnst1_t'.,c1011, cons1dera11dose tales b1e11es .º fondo s, patrimonio com1¡11 para el 
efec to de la e¡ecuc10n de todas esas leyes. Y para ese 1111 s111 0 fi 11 , considéra 11 se afectados a las 
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mismas responsabilidades, los _v~lores de naaones q11e hayan estado en guerra con la R.-¡111N1-

ca en la presente emergerrna bel,ca, los Cllales se enC11entre11 m el pars si 

_ _En Costa _Rica, luego de la guerra de 19-18, la Junta Fundadora de la Segund <1 
Republica derogo la Ley N<>i 20 del 29 de juho de 19-12, el articulo 22 de la Ley N°2ó 
del 11 de dICi~mbre de 19-12 y la Ley N°26 del 1-l de noviembre de 19-1-l .s:? Sin embar-
go, hasta ~el ano 1961, cuando bajo dos leyes, la Nº 2888 del 2-l de noviemb re y la 1'º 
29-13 del 30 de noviembre del mismo año, se derogan la Ley del Bloqueo Económico 
(N°26 del 12 d~ d1aembre de 19-12), sus refomlilS y d isposiciones anteriores y poste--
nores.63 Tambien se derogaron todas las medidas discriminatorias en perjuicio de las 
naciones enenugas en la Segunda Guerra Mundial, de sus súbditos o de los costarri-
censes en sus relaciones con ellos. 

El Artículo 2ºde esa misma ley decía que: 

"La derogatoria ge11era/ establecida e11 el artímlo anterior 110 perjudica e11 modo alguno los derechos 
adq111ndos, e11 especial los de las personas jisicas o jurídicas expropiadas y 110 mdemnaidas y las 
obhgaaones y sih1ació11 jurídicas consolidadas al amparo o de aa1erdo con tales disposiciones, ni las 
indemnizaciones que correspondan a la Repúbhca o a sus súbditos, como consemenaa de la Segun-
da Guerrn Mundial, de confonnidad co11 las leyes nacio11ales y el Derecho /11temacio11a/.--s, 

Las indemnizaciones del Estado costarricense a las personas que se les había 
expropiado no fueron siempre adecuadas al valor de sus antiguas propiedades y, por 
supuesto, éstas fueron pagadas con bonos del Estado. Varias fa milias y empresarios 
llevaron a cabo diversos juicios para obtener el monto rea l de sus inversiones perdi-
das. Sin embargo, muchas de ellas nunca pudieron ser recuperadas en su totalidad, 
el ejemplo que mejor il ustra esta situación es el de la familia Niehaus85. 

3, Conclusiones 

En este marco legal, bajo fuertes presiones de los países aliados, en especial de 
Estados Unidos y las políticas de Defensa Hemisférica y Solidaridad Continental, la 
región centroamericana, y en ella Costa Rica, cuyo gobierno defendía las ga rantías so-
ciales de los nacionales, proclamó la guerra contra los países del Eje y dio inicio a un 
período en la historia nacional caracterizado por las violaciones a las garantías indi-
viduales y sociales de las personas de ascendencia alemana, japonesa, italiana, e in-
cluso costarricenses, a quienes se les acusó de ayudar o proteger a los enemigos del 
país por lo que fueron incluidos en las "listas negras". 

En el estado de guerra y por la injerencia de los Estados Unidos y la coopera-
ción de las naciones centroamericanas, es difícil encontrar d iferencias en el manejo de 
las Leyes de Bloqueo y los distintos siste_mas de régin1enes políticos~ ~ lita~_- Así co-
mo Costa Rica gozaba de tma democracia republicana, Guatemala v1v1a el regm1en no 
democrático de Jorge Ubico y Nicaragua la larga d ictadllfa de los Somoza. Durante los 
gobiernos de los p residentes Rafael Calderón Guardia (1940-19-1-l) y Teodoro Picado 
(1944- 1948) se suponía que prevalecía tm Estado _de Derecho, pero en el período de 
guerra las ga rantías individuales no fueron garantizadas y la autoridad naaona) esh1-
vo centralizada en el Conse¡o de Guerra, pres,d,do por el Presidente de la Repubhca, 
y en la Legación Americana&,. 
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Con el d\'s1.'0 ,t..: li111i1,1r 1,1 1111\111•11..:1.1 ,-com\1111c,1 d\' lll:l d 111.l,,d,1tH ~s dl'i Uj\', \'11 \':l• 
P\'ci,11 de los ,11\'m,m\'s, en d ml'l'é,1d,111,,ci1>n,1l l.' mt1.•rn11d,n1,,!, l1_1~ p,1(, 1.•,. t l.'nlt'\J,1mu1·k,1-
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lr.1b,110 ,l)ll'1rol,1 0 ,igl'\Jimhistrl,il, y com\'iX:il> ., los 11,1don,1l~s ,k llls p,i (s.-, dl'i üj~. 

Sl hi\'11 \'S rkrlll, los 11\'~,1ici~s di' lo, ,11\'lll,11'\'S \'\\ (,11.1tcm,,I:' l.'r,11 1 s11penorcs ,11 
l'\'Slo l.'11 Cl'nlm.1111,<rh;.,, 1., p.,rlkip,icil, 11 d,• ,•stu, , 1llll11d,,nos l'il ~ 1c,11-. ,g1111 y Cosln Rl-
c11 cr,1 lo s11tic1\'11l\'111l'llll' 1.•,tr.,10¡;,c,1 ¡,.,r,1 l'I c1'<'dmk•nlo ,•co11ó1111co dl' c.,d.1 11,1ción. 

. Est., polític.1 l'..:om~1111c,1, ,·on , 11 1'l'S¡><'div,, 1<-gisl,1dón, represento p,1r,, los go-
lHcmos y grupos .,lt'l'ckdor de 0s lo:l, 1., pllsilulid,,d di.' co111.,r ..:,m m.,y1H'C, recursos en 
mnmenloi- de diHcil coy1111tu1·.1 y, l.'11 ,,1~11110:l c:isos, d\'smcmbr,,r grupos <..-conómicos 
dc c11pi1.,I ,,lemi\ 11, i1.11i,ino y ¡.1pi1nés c1~11 tul.'rl.: p,1rticip,1ció11 en 1.,s ,,ctiviclridcs cafo-
lnlcr,1s, ,k c,11'\J di.' ,1d1C,1r, h,11,c,, y coml.'1-d,1 \1111.'rnncion.,I. 

Notas 
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P.1n,,m.\, t·n 1uhll d..- 2002. 

En l'I 1n\nwn1 46 dl' l., Rl.'vist,\ di: 1 liston,, np.1r1...'(-Cr,\ , '--'" l.1 St..'('.dl)n dl¾: unwnt.1l, un :utkulo dt1 
1.,:-- nu~1~.,~ .wtor.,:- t11u\,h.iü "I ll' ,1rch1v\,s d '--' li, Junt., 1.k Custt..1di., dé C1..ls t., Rk., dur.mtc In 5t.-... 
~un-..t.1 C..,ul.'rr.1 rv\uni..ti.,I: dudlh..t,mns )' t•mp1\.•s.1s l'n las difl'rcntcs list.,s úmstruid.,s pur los go--
bh·nu1:- bnt.\n1et1, l.'~l~1thmmdl'1t,t' y C\),1,,rru.~ n:-'--'"· 

l\rchl\ll N.1(1\HUI dt• ( \bt,1 H1c,1 (l'n .,dd.mh.! /\NCR}. ~rn .. • Junt., dt! Custlld1;1 , Doc. 576:3-1. v 
5-9, lr,h.llll.'(ll'lll dd m~IC:- dd ducuml•n11.1 ,m~m.11 f11m.h..ln p,,r An,1:-t,1:-hl St1mu1,ri . El doc\m\én-
t,, lh'lh.' :-,.-11,, dt• l.l Lt·~•"_. 1('! n Bnt.\nh.: ,1 1.•n M,111.,~u., 

l_hHtw.dd .. Clll'l7 V,H1 l o~ 11/C'tm111f , " " N11·,,,,1~ 1111 \9')3; 102-103. E~t.\ v1ll,1 p.,só n !-ér fincó\ d ,, Luis. 
s..,nll)/,\. l:.l l'nnqul'\.'1m1,•nll1 d..- ll):- Somo,., por ml'i.-'u.l t.h- l., c,pl\'\H,\\'.'10n u \lt::l\l,\ forzrida dl' l,\S 
pn.1p11...•d ,hk:-. dt• .,k•m,ml':- en N1l'.lr,1~u.1 1Hl e, 11n tcm.1 nn,1\l1,h.kl en c$lc d,'k:umcnt1..., . V,1ldrrn \,\ 
p1...•n., q11c :-l' l\.'.d17.1r., un., invc:-.t1~~·'\' l\'lll futur,\ ¡•or m1..x:ho di.! fu..-ntc::- pn m.,r, .,s d..- il)S. .,n:hwo~ 
dl' c,c p.H:- p.,r., C'l,mp.,r.,r Lnn 1.,:-. d1k:- ~úbcrnanll'S dt• utr.,s n.,c,,m,$ ~cntr,,,,mcric,mns. · 
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